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E l  Boletín O ficial sale los Lunes. 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r te , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

a ® ! t i T O r

Se reciben snscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número 
17 d 20 reales cada trimestre.

m u

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE*

Artículo be oficio.

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c ia
Oí: ALBACETE.

Circular número 290.

E l E xcm o. Sr. M inistro de la Goberna
ción de l Reino con fecha  11 del actu i 

. me dice lo siguiente.
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado

espedir el Real decreto siguiente.— En conside
ración á los servicios y especiales conocimien
tos de D- Miguel Puche y Bautista, Ge fe de 
Sección y Contador general que ha sido del 
Ministerio de la Gobernación del Remo, ven
go  en nombrarle Subsecretario del mismo 
Ministerio.— Dado en Palacio á diez de Setiem
bre  de mil ochocientos cuarenta y siete.—
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro
de la Gobernación del Reino, Patricio de la 
Escosura.

Lo que se inserta  en este Boletín oficial 
p a rr  conocimiento del público. A lbacete  17 
de Setiembre de 1 8 4 7 osé de Gam bay.

O tra num ero  a g í .

E l Excm o. Sr. M in istro  de la Gober
nación del Reino con fech a  4 del actúa l  me 
com unica la R eal orden siguiente.

La Reina Nuestra Señora, de cuyo mater
nal amor á lodos sus súbditos, sin distinción  
de opiniones, es clara é incontestable-mues
tra, el Real decreto  de a del corriente, me 
manda que al comunicárselo á V. §., como lo 
v e r i f i c o ,  le haga entender al propio tiempo 
que se engañarían mucho los que en las ideas 
de tolerancia y com pleto  olvido de lo pasa
do, que animan a| Gobierno, creyesen hallar 
síntom as de una debilidad que no seria menos 
culpable que la dureza inmotivada. Sirva pues 
¿¡ V. S. de regla en el Gobierno civil de esa  
p r o v i n c i a  r^ue S. M. se h a dignado confiarle,

que para todos, sean los que fueren sus an 
tecedentes políticos, debe ser igual la protec
ción y amparo de las leyes, mas para todos  
también igualmente severa su acción, si en 
cualquier forma y bajo cualquier protesto in
tentaren turbar el orden público. La prensa  
periódica, y el derecho de petición que á  
los españoles concede la Constitución de la 
Monarquía son medios suficientes para que pue
dan esplicar libremente su pensamiento, ó ele
var al Trono la espresion de sus sentimientos; 
y á nada mas que a trastornar el sosiego de 
los pacíficos pueblos pueden conducir manifes
taciones colectivas y bulliciosas de otra espe
cie, que si tal vez comenzadas inocentemente, 
pocas veces dejan de terminarse en deplora
bles escenas. A V. S. toca, como magistrado 
civil encargado de vela»’ por la pública segu
ridad, prevenir semejantes escenas, ya valién
dose de la persuasión, ya usando de los me
dios que las leyes le conceden. Cuando estas 
se emplean con discreto discernimiento, pocas 
veces son ineficaces, y menos son aquéllas en  
que la sensatez española desoye la voz de la 
razón; pero si por desdicha llegase el caso de 
que abiertamente se viese V. S. desobedecido  
fuerza tiene a su disposición que basta á de- 
jar bien puesta la autoridad de las leyes. Con 
estas V por estas se ha propuesto gobernar el 
i misterio, y  V. S . , su representante civil en 
esa piovincia, está obligado b a j o  su mas es
trecha responsabilidad, que le será exiiida se
veramente, a no perdonar medio, fatiga ni 
sacrificio narn t o m n c t i . . .  1 ■ • o > Ul

f-'O  Ql íQ  S 6  i j l S p i ' f n  „

f o r  «e ^
tes de este Gobierno  ;*• o ridades, dependía
efecto  los deseo  P  / íc o  ten8 an cumplió 
consigna  > QUe e l Gobierno de S. & 
cafe :5  ^
r /6q y .  ̂  &f,e%6re *  1 8 4 7 . - / 0 ^  ^
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Continua el repartim iento de presos pobie>.

PARTIDO DE ALBACETE.

Rs. m rs'

Importe de la obligaciones del corrien
te tercio para socorro de i 4 presos 168..

Dotación del Alcaide iooo ..

1 168..

Se rebajan como alcance en favor del
fondo en el tercio anterior 29..

Queda por repartir n 3g..

Se reparten 1161 y resulta un sobrante de 
aa rs. que servirán para menos repartir en el 
siguiente tercio.

Pueblos.

Albacete 
Balazote  
Barrax 
La Gineta

Total

Rs. M rs.

789.. 10 
68..21

13 1..1g
1 7 1 .1 8

1161..

PARTIDO DE CHINCHILLA.

Im portan los socorros de los presos  
La dotación del Alcaide 
La de los Médicos

Se reba jas  como so b ran te  en la cuen
ta  a n te r io r  m «

Queda por repartir 2472.-33

Se reparten 2671 rs. con  20 mrs, y  r e 
sulta un sobrante de 98 rs. que servirá pa
ra m enos rep a rtir  en e l  sigu iente  lercio .

Pueblos.

C hinchilla
Bonete
C orra l-rub io
Hoya Gonzalo
H iguem ela
Foenle-alam©
Peñas d e  San Pedro 
Pozo-hondo
Pozuelo  
Petrola  
San Pedro

T otal

Rs. M rs.

607..29
106..29

97-  #
126.. 12
2 8 1 ..1 2

i 44-  8
5 2 2 ., 12
2 6 2 . .2 5

2 1 6 . .21

99- 1?
106.. 17

(Se continuaráJ.

i 644-
8 3 3 ..H
106..22

a 583..33

INTENDENCIA DE REÑIAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

En virtud de Real orden de 3o de Agos
to último, espedida por el Ministerio de Ha
cienda, tendrá lugar en la Dirección general 
de Loterías, Timbre y demas ramos unidos 
el dia i 5 de Octubre próximo la publica 
subasta para la adquisición de 74,000 res
mas de papel blanco con destino al sellado 
y á la impresión de documentos de P rotec
ción y Seguridad pública y matriculas del 
vecindario de los años de 1849 y 185o bajo 
las. condiciones siguientes:

1.a La Hacienda pública comprará Go,ooo 
resmas de papel blanco para los sellos de  
1849 y i 85o inclusive, y 14,000 para las im
presiones de documentos de protección y se 
guridad pública y de matriculas del vecinda
rio de los mismos años, al contratista  q Ue 
mas beneficie el precio de 4o rs. vn. pOP 
cada resma de las primeras, y el de 35 pQr 
cada una de las segundas.

2.a El contratista se obligará á que el pa. 
peí sea del elavorado en el Reino, y á que 
las resmas contengan 5oo pliegos útiles é 
iguales á las muestras, que se pondrán de 
manifiesto en el acto de la subasta, v las 
cuales, concluido este, rubricará el con
tratista.

3 .a Las cantidades y clases del papel serán 
las siguientes: 4ooo resmas de primera clase 
ó vitela superior, con la marca trasparanle  
«Primera clase”, y peso de 12 libras caste
llanas cada una; 3.6 oo resmas de segunda  
clase ó florete superior, con la marca «Segun
da clase”, pero de 11 libras cada una, y
56.ooo de tercera clase ó florete bueno, con 
peso de 10& libras con destino al sello: y pa
ra la impresión de los documentos de protec
ción y seguridad pública y matriculas del 
vecindario, 14,000 resmas de cuarta clase ó 
florete bueno, con peso de 10 libras castella
nos, hechas todas en moldes avitelados, color 
blanco, de mucha consistencia, bien ¡triturada 
su pasta, bien batido y encolado, y perfecta
m ente limpio en su superficie y trasparencia.

4 .a La entrega de las 37 000  resmas que 
corresponden a cada ano de los dos -que com.

| prende la subasta, se verificará en |a forma 
' siguiente: 200 de primera clase: i .8 00 de se

gunda, 28.000 de tercera, y 7.000 de cuarta 
y en 10 plazos, con un mes de intermisión  
de uno á otro por partes iguales y propor
cionales de las respectivas clases, teniendo  
siem pre lugar la primera entrega en el mes 
de Marzo.

5.a Si la Fabrica necesitare mayor número  
de resmas que el designado para catja año, 
será obligación del Contratista facilitar al 
m ism o precio las que se  le p idSn de mas, 
dándole aviso con dos meces de a n t i c i p a c i ó n ,  
pero no tendrá derecho a reclamarle le admi
ta mayor número que las ectipu|apas.

6.a 31 papel se reconocerá por el Director, 
Contador y M a e s tr o  de labores de la fabri
ca del sello, á presencia del contratista ó de 
la "persona que lo represente; aquellos certiG"
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carán si es igual a las muestras aprobadas, 
y si reúne todas las cualidades que espresan 
las condiciones 2.a y 3 a; y  bailándolo confor- 
me, lo declararán admisible, y lo recibirán 
seguidam ente en los almacenes de la referi
da fabrica bajo su responsabilidad, pasando 
aviso el Director de la misma á la Dilección  
general con nota espresiva del numero de res
mas y de sus clases que se admitan en cada 
reconocimiento, y espidiéndose por el Doma
dor, con el Vy B.a del mismo Director’ certi
ficación por duplicado, de que facilitará un 
ejemplar al contratista, de las resmas que se 
reciben con destino al sello, y otra en igua
les términos de las que se admitan para la 
impresión de documentos de Protección y 8 e -  
guridad pública y matriculas del vecindario, 
consignando en ellas con la debida especifica
ción el resultado que tenga el acto.

El pago del papel con destino al sello 
se verificará por el Tesoro público con car-  
g o a l  presupuesto del Ministerio de Hacienda 
en libranzas realizables á los plazos de 3o  
6o y 90 dias, contados desde la fecba de la 
certificación de su recibo, y  el de impre
siones de documentos de seguridad pública y  
matriculas del vecindario por el mismo Teso
ro público con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, y en libranzas á 
los mismos plazos.

8.a No se recibirá papel que no sea igual 
á las muestras respectivas, y que no reúna 
las cualidades estipuladas. 8i los empleados de 
la Fabrica que han de practicar los recono
cim ientos hallaren algunas resmas, aunque no 
csactam ente iguales á las muestras, con dife
rencias meramente accidentales que no impi
dan su útil aplicación, según s u d a s e ,  e n e s t e  
caso  se nombraran por el Gontratista dos 
peritos , que en unión con el Director y el 
maestro de labores de aquella, declaren si di
chas diferencias pueden afectar al precio del 
papd , y gradúen entonces la rebaja que de
be hacerse en el de cada resma por razón del 
desm erito  que tengan respecto al estipulado, 
íái d iscordaren estos peritos, la Dirección ge
neral nombrará otro  q tted ec id irá  lacu est ion  
definitivam ente

g. El papel que se admita por cuenta de 

c i p a l e s ^ ^
10. El papel inadm isible se devolverá al 

Gontratista después de recortado á su costa
en la fabtica  por la parte superior de las
resmas.

i t .  El Gontratista repondrá los pliegos que  
falten para el com pleto  de los 5oo que debe  
contener  cada resma, y los que, en virtud  
de certificación de la G o n ta d u r ia d e l  Estable
c im iento  visada por el D irector, resulten de-  
^  ^  resmas en la oficina

 ̂ la fabrica, los cuales se devol
verán después de

t2. Del pape y costeras que se devuelvan  
al Gontratista, abonará e s te lo sc o r r esp o n d ien -  
^cs derechos municipales y de la hacienda  
pública, ú cuyo fin el D irector  de ia taorica  
pajaró años á la Administración de hn-

puestos do esta Gorte certificación que esp íe
se la clase de pa pe l y  el número de resmas 
por las cuales hayan de exigirse los Deferidos 
derechos.

td. f iie l  Gontratista detuhiese las entregas  
de papel un mes mas sobre los plazos des ig 
nados en la condición 4 a, dispondrá la d irec
ción general que se adquieran las resmas que  
correspondan al cumplimiento de lo estipula- 
do de cuenta y responsabilidad de aquel, 
verificándolo en ajuste a lz a d o y p e r e n t o r io  ó
como mepar estime.

t t  Las cuerdas, t a b la s y a s p i l l e r a s c o n q u o  
legue el papel, q u e d a r a n á b e n e f i c i o  d é l a

fabrica.
ib. Serán de cuenta del Contra l is to  los  

gastos de conducción, descarga y cuantos pue- 
an ocurrir hasta la admisión del papel en 

a fabrica, como también el de reparar las 
eos leí as, en e caso que entregue ¡as resmas 
con ellas.

16. El Contratista asegurará el cumplimien- 
to del contrato con 48o.oco rs. en títulos al 
portador del d p §  que depositará en el Banco 
Español de San: Fernando; si prefiriese hacer 
el deposito en metálico, se le admitirá por el 
la cantidad de 160.000 rs.

17. Las proposiciones para esta subasta se 

nuacion, sin leñar mas que las cantidades oue

gllpsS 
ÜSSiese
ern
cion i .a, a d j n d ^ a n S  
a la persona etc» t-, » en el act

= »' En el ¿ T e  8U9crkc
Proposiciones R e e n tr a r se  dos ¿  ma

t ü d J m L f ! ' * ,  la quresulte ha^er ^  T  pretenda la qu
fin, a | e n i r e g s r l -  primero, á cuy
cara con  p i t '  niteresados se les mar

aa' El coatralisia verificado que ««  el r»
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MODELO DE LA PROPOSICION.

De conformidad con el pliego de condic io
nes publicado en la Gaceta del 7 de Agosto, 
p! abajo firmado se compromete á entrega 1 
en la Fabrica Nacional del sello las sesenta 
mil resmas de papel blanco para los se os 
í84q  y i 85o por el precio de (se pond 
letra y no en guarismo) cada resma, y - ■ElSppE
un iodo á las espresadas condiciones.

para conocim iento y gobierno de ^
pan in teresarse  en dicha subasta. » 
de Setiem bre de  i 8 4 7 = V i c e n t e  G a r c a  Go
ralez.

EDICTO.

Don Francisco Carbonell, Rector Ce la U n iver-  
sidad literaria de Valencia.

llago  saber: i .” El curso
1847 a :848  se abrira el prunero de ^ i u
bre pro2.iinOo

2-o La matricula estará abierta con quince
dias de anticipación, y los alumnos que en 
este  tiem po  no se presenten no serán admi
t idos á ella. ,

3.0 La matricula  es persona l; nadie podra
á titulo de pariente ó encargado presentarse  
á in s c r ib ir  en ella á ningún cursante.

4 *° Los alumnos que hayan de ingresar en 
el primer año de la segunda enseñanza se pre
sentarán á inscribirse en ios ocho primeros  
dias del plazo señalado á los demas escolares.

5.° No ingresarán en el p r im e r  año d e  in s 
t i t u t o  para ganar c u r s o  a c a d é m ic o  n in g ú n  
a lu m n o  q u e  no tenga los r e q u is i to s  s i g u i e n 
te s .  i.°  D iez  años de ed a d , a c r e d i ta d o s  c o n  
¡a correspondiente partida d e  b a u t i s m o  q u e  
presentarán al tiempo de s o l ic i ta r  la m a t r i 
cula. 2.° Haber hecho los estudios p r e v e n id o s  
en el artículo  4-° del plan de instrucción pri
maria ; debiendo para acreditarlo  sufrir un 
examen rigoroso, particularm ente  en la gra 
mática y escritura, ante una Comisión com 
puesta de tres Caiedrálicos del instituto.

a U e i a n t e l o d o ^ c u Z ^  ^  instituto en
deberá presentar: ^  T  m a l  neniado

|OS Catedráticos de las asignaturas <jei go

j e  h ab er satisfecho el primer plazo de m a-  
iricula. 4  " papeleta eq la cual se esprc-

se su nom bre con los apellidos paterno y ma
terno, su eda I, el pueblo de su naturaleza y 
la provincia á que pertenece, el nom bre de su 
padre ó tutor, con las señas de donde estos  
residan y ademas el año en que pretenda ma
tricularse. Esta papeleta deberá estar firmada 
por el padre ó tutor. Si estos no residieren  
en el pueblo donde está situada la escuela se
rá presentado el alumno por una persona do
miciliada en él, la cual anotará también las 
señas de su casa en la papeleta, y la firmará 
á presencia del Secretario, haciendo esto m is
mo el cursante. ,

Lo que se publica c o n  a i i e g l o  á lo m an
dado e n  los artículos 197 y '9 8  del reglam en
to para la egecucion del plan de estudios á 
fin de que llegue á noticia de los i n t e r e s a d o s .  
V a l e n c i a  9 de Setiem bre de 1847.—  Francisco 
C a r b o n e l l .

ANUNCIO. .

Hallándose vacante la plaza de Secretario  
de la villa del Pozuelo dotada con la cantidad  
de 2 ,5oo reales anuales: los aspirantes p0 _
drán dirigir sus solicitudes á la municipalidad  
en el término de ocho dias contados desde |a 
inserción de este  anuncio en el Boletín oficial.

pude tro oficial

DEL ARADO.

(ccuTinuAcrcm).

Hasta aquí la descripción de los arados 
de mas crédito en el estranjero. Vana curio
sidad escita ría, y estéril sería nuestra narra
ción, si no concentrásemos la imaginación de 
los lectores, y les indicásemos al menos lo que 
sacamos en limpio de tanta combinación y 
de tantas pretensiones.— Robaremos, pero 
será en otra ocasión, y mas despacio, 
presentando diseños de lo que nos parez
ca mas útil ,  y procurando señalar á los 
agricultores el camino mas económico de ad
quirirlo si Se decidiesen á ensayarse.

A o¿¿E 9
Calle de San A g u s tín  número  17.
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